RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18 DE DICIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0008121, E.  6938/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha, relacionadas con la intervención del gasto emergente de la Sentencia  Nº 26/13 de fecha 19/4/13 en  los autos caratulados: Santos Collazo . Roberto y Cinamàtico S.A. c/ Intendencia de Rocha- cobro de pesos” Ficha 342-496/2007;

RESULTANDO: 1) que por sentencia definitiva Nº 26/13 de fecha 19/4/13 del Juzgado Letrado de Primera Instancia de Rocha de  4º Turno, se condenó a la Intendencia al pago de $ 365.946 más reajuste de Ley 14.500 e intereses legales, sin especial condenación;

 2) que dicha sentencia fue confirmada por el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 5º Turno, con costas y costos de la alzada a cargo de la apelante;
 3) que por Resolución de fecha  30/7/13 el Intendente dispuso el pago de acuerdo con lo establecido en la sentencia;                           
 4) que el Señor Santos Collazo  promovió el incidente de liquidación de Sentencia Nº 26/13, del cual surgirá la suma determinada y líquida que corresponda abonar al Señor Collazo;
 5) que la Contadora Delegada remite  las actuaciones a efectos de la intervención de acuerdo con lo dispuesto por la Ordenanza 85 y Resoluciones del 18/6/08 y 23/12/08;

CONSIDERANDO: que conforme con lo dispuesto por la Ordenanza       Nº 85 Numeral 2), se deberá informar  respecto a la decisión de iniciar o no la correspondiente acción de repetición;               

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez definida la suma a abonar en el incidente de liquidación de sentencia; 

2) Téngase presenta lo expresado en el Considerando precedente; 

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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